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Parte oficial

Ministerio de la Gobernación.
'Reales ordenes concediendo licencia 

por enfermos y prórroga en la mis
ma a, los funcionarios de Telégrafos 
que se mencionan.— Páginas 160 i y 
1602.

Ministerio, de Trabajo y Previsión.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Lucas Bur
gos Capdevielle, Delineante del Ca
tastro.—Página 1602.

Otra denegando petición formulada
' por D. Francisco Javier Zorrilla 

Dorronsoro, Ayudante segundo de 
Geografía, solicitando tres meses de 
licencia para asuntos propios.—Pá
ginas 1-602 y 1603.

Otra aprobando el Reglamento, que se 
inserta, del régimen interior de la 
Comisión mixta de publicaciones de, 
N alenda.—Páginas 1603 a 1605.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por, enfermo a D. Luis Pérez Are- 
llano, Jefe de tercera clase de\ 
Cuerpo facultativo de Estadística,

¡ Página .1605.

Ministerio de Economía Nacional.
*

Real orden disponiendo que durante la 
ausencia, de esta Corte del Ministro 
de este Departamento, se encargue 
del despacho ordinario d.c los asun
tos del mismo el Director general de 
Comercio y Abastos.—Página 1605.

Administración Central

Ha c ie n d a—'Dirección general .“de la 
Deuda y Giase-s pasivas.—Anuncios 
de extravíos de cupones. —  Página 
1605.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . -— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Rela
ción de propuestas provisionales de. 
Maestreas interinas con derecho, a la 
propiedad.—Página 1605.

F o m e n to .—Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos ge-* 
nerales. —  Anunciando hallarse va
cante una plaza de Ingeniero en la 
División hidráulica del Duero.—  
Página 1607.

Concediendo un mes dé licencia por, 
enfermo al Ingeniero segundo del

' Cuerpo de Caminos, afecto a la Je
fatura\ de Santa Cruz de Tenerife, 
D. José Luis de Orduña y Fernán
dez.—Página 1607.

Construcción dé carreteras.— Adjudi
cando el concurso del nuevo puente, 
de la Princesa, sobre el rió Manza
nares, a la MNueva Sociedad general 
de Construcciones, Limitada” .—Pá
gina 1607. .

Sección de Aguas.—Trabajos hidráu-, 
licos.—Adjudicaiones de subastas dé 
obras de conducción de aguas para 
abastecimiento cíe las poblaciones) 
que se. indican.—Página 1607. j

Dirección general de Montes, Pesca y  
Caza. —  Desestimando la instancias 
elevada por̂  D. Víctor Martínez y i 
otros varios pescadores de Ceuta, en > 
súplica de que en la bahía Norte de- 
dicha capital se les permita pescar* \ 
haciendo uso de lá luz artificial.— \ 
Página 1608.

Dirección general dé Minas y Gom-, 
imstibles.— Personal. —- Anuncian&ú) 
por segunda vez una vacante, en ei4 
Distrito minero de, Oviedo, ate Jn4 
genieró subalterno.— Página 160-8.

Idem la provisión dé una plaza de 
Ayudante en el Distrito minero dé 
Almería, éntre Ayudantes pertene
cientes al Cuerpo de Minas.—Pági
na 1608.

S e n t e n c ia s  de  la  Sala  de  lo  Co n t e n 
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
SUPREMO.-Principio del pliego 29

PA RTE OFICIAL

S.  M., el Bey Don Alfonso XIII 
(q. D. g,), S. M. la Reina Doña Victo-: 

ria Eugenia, S.  A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Sfe la Augusta Real Familia, continúan 

bovedad m  g<u importants salud*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

r e a LES o r d e n e s

Núm. 694.

S. M. él R e y  (q. D. g.) y de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciem
bre de 1924 (G aceta del 13) y 4 dé 
Marzo siguiente. (G aceta del o ) , s© 
ha hervido, con ceder un mes de li- 

• y con, todo el

sueldo, al Celador dé te légra fos  
D. Juan Tortosa y Tapia, 'con des> 
tino en gl Centro do Almería; dé^ 
biéndose consideran concedida éstaj 
licencia con fecha 29 de Mayot ú l-s i 
timo, de acuerdo con lo 'q u e  p r e 
ceptúa la disposición 'octava de M\ 
Real orden de. 12 (le Diciembre jjuS j 
"se menciona.:- ]\

De Real orden, en virtud de la rdeV( 
legación -especial que tengo c o n fe * ' 
rida> lo digo a V. S . para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde 
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V. S, muchos años. Madrid, i í  'de
Junio de 1029.

lili director gen&ral,
’fAfrja

Señores Ordenador de Pagos y Je-, 
fe del Centro de Almería,.,

N úm . 695 .
8, M. el Rey (q. P. ge), de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de i 2 de Diciem
bre de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de 
Marzo si guien-te (Gaceta del 5), se 
ha servido conceder un mes de li
cencia por enfermo, y con indo el 
sueldo,, al Oficial de 5,000 pesetas, 
úe 'Telégrafos, D. Pedro Rodríguez 
y Roro, con destino en Yalencia de 
Aieán ta ra ; deb i énclo s a £ on s i d erar 
concedida esta licencia con fecha 
4 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa ¡la disposición octava ele 
la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De ileail orden, en virtud de la de
legación especial qise tengo con fe» 
pida, lo. digo a Y. 8. para .su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. 8. muchos años. Madrid, i i de 
Junio  de 1929,'

El Director general,
TAFUR

Señores. Orden ador de Pagos y Je-, 
fe del Centro provincial de Cár 
cores.

N ú m . 696
'8. M. el R e y  fq. D. .g,), de coníor-; ¡ 
fidad con lo que previenen Jas 'Rea-: 
¿s órdenes de 12 de Diciembre de 

1924 (G a c e ta  del 13) y  4 de Marzó : 
siguiente (G a ce ta  del 5), se ha ser
vido’ conceder un meé de licencia por 
enferma, con todo- el sueldo, al Au~- : 
xiiiar femenino de 3.000 pesetas, de 
Telégrafos, doña María del Pilar Príe- ; 
lo y  Aguilera, con destino en Gaste- 
llar de Santisteban; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
focha 4 del actuad, de acuerdo con Jo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 42 de Diciembre 
que toe menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. 8. par* su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Junio de 1-92-9.■

JSI Director .general,. .
TAFUR. ;

Señores Ordenador de pagos y Je£& 
4e:l' Dentro provincial de Jaén.'

Núm. 697.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de'-Diciembre . de 
1924 ( G a c e t a  dei 13) y 4 de Marzo 
siguiente ( G a c e t a  del 5), se ha ser
vido’ conceder un mee de licencia por 
-enfermo, coir todo el sueldo, ai Oficial 
de 3.00*0 pesetas, de Telégrafos, don 
Leovíglldo Martín y Gal vez de la Hi
guera, con de&íino en Toledo; debién
dose -considerar concedida esta licen
cia con fecha 9 del actual, cíe acuer
do con 1q que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de 1a. de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a‘V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Junio de 1929.

EL Director genéralo
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Toledo.

Núm. 698.
8. M. el R e y  (q. D. g.), de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5), se ha 
servido conceder Dn mes de licen-, 
cia por enfermo y con todo el suel
do, al Oficial de 4,000 pesetas, dq 
Telégrafos, D. Enrique Serrano y 
Rivero, con destino en Madrid; de
biéndose considera!} cono3 dicta es
ta licencia con fecha 7 del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre, que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo r e f e 
rida, lo digo a Y. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios, guarda a 
Y. S. muchos años. Madrid, lo cié 
Junio rje 192JJ

B1 Director general,
m m m  ■

Señores O rJTiador de Pagos y  Je
fe ".del Dentro provincial de 
Madrid»

Núm. 699.

8. M. el Rey (q. D.-.-g.), de con-, 
formidad con lo que previenen Jas 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gageta del 18) y 4 de Mar
zo .siguiente {Gaceta-dei- :5), se ha 
servido conceder -mi mes de Jdc.en-. J

cia por enfermo, y con medio suel
do, como primera prórroga de la  
concedida por Real, orden núrn. 017* 
de 21 de Mayo último al Oficial de; 
3.000 pesetas, de Telégrafos, D. Ha-: 
món Ga’án y Pe reirá, con destino; 
en Navía; debiéndose considerar] 
concedida esta licencia con fecha 13 
del achiai. de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposiCióii octava dé 
la Real orden, de 12 de Diciembre 
que se menciona,,

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que longo confe-s 
rida, lo digo a Y. S. para su cono-* 
cimiento y efectos. Dios guarde ra] 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de] 
Junio de i 929.

El Director general»
TAFUR

Señores Ordenador de Pagó? y Je
fe del Centro provincial fió 
Oviedo.

M IN IST E R IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm 822.

Excmo. Sr.: 8. M. el Rey (c. D. 
de conformidad con lo propuesta 
por esa Dirección general, previa? 
formación del oportuno expedienta 
justificativo y en virtud de lo qu$ 
dispone la Real orden de 12 de Pi^ 
ciembre de 1924 de la Presidencias 
del Directorio 'Militar* ha tenido S 
bien conceder un mes de licenciá* 
con sueldo entero, para atender a( 
restablecimiento de su salud, al De* 
lineante del Catastro, afecto al Ne*. 
gociado de Publicaciones, (de; es? 
Centro, D. Lucas Burgos Capdevie
l l e  debiendo hacer uso de esta H* 
cencía en Gáceres, y entendiéndosjS 
su principio desde el día 10 del co-t 
rriente,, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a Y* 33. pa* 
)ra su conocimiento, el del interew 
sado y demás efectos. Dios guar> 
de r4  Y. EL muchos años. Madrid, 
de Junio de 1929.

A'UNOS ;
Señor Director general del Instituí 

to Geográfico y Uatastrah

N ú m. 823.
Excmo. ’Sr,.: Yista ¡la in s tan c ia ‘.qiT.<| 

eleva el Topógrafo Ayudante, s e 
gundo de Geografía, D. F ranciscp 
Javier Zorrilla Dorronsoro, afectó



Gaceta de 168 1 7  Junio 1929 . 1603

pl .quinto -Grupo Topográfico (¿ d ra 
gona), en so lic itud  de que He- sean 
.concedidos tre s  m eses de licencia, 
[sin .sueldo, p a ra  asun tos propios, 

BPM . el Rey (q. D. g .) , de con
form idad con  lo p ropuesto  p ar esa 
D irección general, ha tenido a bien 
Renegar la re fe rid a  petición, por* 
perjudicarse- e l servicio con su con
cesión, ya que d u ran te  la- época de 
■traba-jos - de campo es cuando se 
p rec isan  en toda s-u in tensidad  Jos 
serv ic ios .del persona l dedicado a  
¡los mismos» ¡

De Real orden lo dig~o a Yo E, p a
ira. .¡su conocimiento., el del in fe re - 
Isa do y dem ás efectos. Dios g u a r
de a Y. El. m uchos años, 'Madrid, 12 
[de Jun io  de 1929.

AUNOS
¡Señor D irec to r genera l del I n s t i tu í  

t'o Geográfico y C atastra l,

Núm. 824.
I lm o  S r . :  V isto el proyecto  de

R eglam ento p resen tado  p o r la  Co
m isión  m ixta de publicaciones de 
Jos 'organism os p a r ita r io s  de Valen
c ia  (sex ta  Región) para, su  régim en 
in te rio r,

S. M. el R e y  (q. D. g.) Se ha se r
vido d isponer se apruebe el R egla
m ento de rég im en in te r io r  de la  
[Comisión m ixta dé Publicaciones, 
[de V alencia, con ju risd icc ió n  en las 
p rovincias de Albacete, Alicante,; 
C astellón y M urcia, que a [continua^ 
felón se in se rta .

Lo que de Real orden digo á  V. L 
■pará su  conocim iento y dem ás 
[efectos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
[años. M adrid, 13 de Ju n io  de 4929,

AUNOS
geñor; Directo^ general de Previ-.; 

fción y Corporaciones.

Regiamente de la OomfslóN mixta 
¡d© Publicaciones de los Organismos 
paritarios de ja sexta Región.—Va* 

lencía.
CAPITULO PRIMERO

Estructura funcionamiento y objetode 
la Comision.

A rtículo  1.° L a Comisión m ixta 
dé Publicaciones de los Organismos 
p aritario s de la sexta Región fun
cionará con arreglo a lo dispuesto 
en la  (Real orden del M inisterio de 
¡Trabajo y P revisión, fecha 28 de 
(Marzo de 4929, y a las norm as del 
presente Reglam ento.

Artículo 2.° La jurisdicción de la 
Comisión se extenderá á  lo s O rg a 
nismos parita rio s  de fas provincias 
dé. Valencia:,. Alicante,. Castellón, M ur
r ia  y Albacete.

Artículo 3o° La Comisión m ixta.de 
Publicaciones tendrá por objeto, ade
más de los fines culturales encomen
dados a ella en virtud de lo- d e p u e s 
to en el articuló 86 del Real decreto- 
ley de Organización corporativa na
cional de 28 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, los siguientes:

,a) P ub licar periódicam ente una 
revista de_ carácter técnico, titu lada 
4 Revista L aboral”, y cuantas mono
grafías, estudios y documentos se 
crean  necesarios para el m ejor des
arrollo de la función a ella encomen
dada y que proponga al-D irector de 
Publicaciones.

b)  ̂ Crear una E scuela Social, con 
carác ter mficial, estableciendo cuan
tas enseñanzas y cursos se estimen, 
necesarios p a ra ”:

D ifundir el régim en paritario .
P rep arar el personal ele los O rga

nismos p a rita rio s  (desde A uxiliar a 
Secretario, otorgando el correspon
diente certificado-de--aptitud)..

P rep ara r al personal, en genera], 
en las disciplinas sociales.
4 c) O rganizar una -Biblioteca .so

cial en Valencia y fom entar la crea
ción de Otras en distintas provincias 
y localidades.

d) F o rm ar un archivo b ib liográ- 
ficosocial y fac ilita r al público' su 
consulta y-estudio*

e) N om brar delegaciones y co
rresponsales en cualquier población 
dé España, ex tranjero  y América, pa- 
ira ía m ayor difusión de su  obra ¡y 
publicaciones. '

f) Fom entar la celebración de 
congresos, certám enes, concursos y 
cuantos actos tiendan a m ejo rar el 
régim en de trabajo.

g) A dm inistrar !or§ bienes y fon
dos que posea.

h) E stab lecer y sostener relacio
nes con cualquier clase de entidades, 
Corporaciones, Comités paritarios, Co
misiones mixtas y  particulares, tanto 
de España como del extranjero y Amé
rica, y entender y. resolver las cues
tiones de personal de la misma.

A rtículo  .4J® La Comisión m ixta 
de Publicaciones de los Organismos 
parita rio s de la sexta Región tendrá  
personalidad ju ríd ica  y podrá, por 
tanto, ad q u irir  bienes de todas cla
ses, enajenarlos, gravarlos, aceptar 
donaciones, herencias, subvenciones, 
concertar em préstitos y realizar Guan
tas actos estime necesarios p a ra  el 
mejor desarrollo.- de su labor.

Articulo 5.° El patrim onio econó
mico de la Comisión e s ta rá  form ado:

a) Los bienes de todas clases de 
su propiedad.

b) Los fondos qué la pertenez
can en m etálico o valores.

c) La cantidad que los O rganis
mos paritarios destine en su p resu 
puesto para  fines sociales.

d) Las cantidades que para  los 
fines dé la misma destinen las Cor
poraciones, entidades o la adm inis
tración.

e) Las cantidades q u e  Re sga 
por la venta de sus publicaciones o 
suscripciones.

. f,) L as herencias, legados y do
naciones.

g) Las cantidades que como re 
muneración de* sus servicios obtenga 
de los particulares*- *

A rtículo. :6,°, -La'; Gomisión . m ixta 
de .Pu-bMcaeioues de )á »-exta (Región

\
estará  compuesta de la  siguiente ! 
form a: :1

Presidente, el Delegado regional dé \. 
T rabajo  de Valencia.

Un Secretario, que será designado \ 
por la Comisión mixta entre uno dé ' 
los Secretarios de los Comités parí-v 
tarios de Valencia. . ■

t Un D irector de publicaciones, de
signado por la Comisión. ;

Vocales: cuatro  Presidentes de Co-: 
m ités; dos -de los más antiguos p o r ' 
orden de nombramiento,, y los o tro s5 
dos, elegidos entre los de su clase 
por los deba Región.

Dos patronos, elegidos por la ré-¿ 
presentación patronal de la Región, - 
debiendo ser uno de ellos del Gorni-: 
té de Artes -Gráficas.-de Valencia . \T h  : 
pógrafos).

Dos obreras, elegidos oor la re - ' 
presentación obrera de ía Región,-1 
debiendo ser uno de ellos cml Com í-;, 
té de Artes Gráficas de Valencia (T i- Y 
pógrafos). V i

Un representante de cada una dé 1 
1 á s D iputaciones y Ayuntamientos ! 
que contribuyan a los fines de la €o~ \  
misión con la cuota especial que se- t 
ñala.-el articulo  8.° '

Un Vocal patrono y  otro obrero dé ‘ 
cada uno de los Organismos p a rita 
rios que ecmtrihuyan, adem ás de su l 
cuota, con la especial que señala, e l 1 
artículo  9>° - ]

Artíoulo ?L° La Facultad  de De-» 
recho do Ja U niversidad L ite ra r ia  .d$i 
Valencia tendrá  opción a designad; 
un Vocal entre los m iem bros de s\%' 
seno, corno medio de m antener vivo 
el espíritu y apoyo para la funcióii; 
cultural encomendada a la Comisión. * 

Artículo 8.® Las D iputaciones y [ 
Ayuntamientos que contribuyan a los! 
fines de la Comisión con la cuota i 
anual no inferior a 4.000. pesetas, te n - : 
dr-án derecho a  designar un V ocal. 
de su seno’ que les rep resen te  en la 
misma.

Si contribuyesen con cantidad me-? 
ñor, pero superior a 1.000 pesetas, 
se les considerará como protectores7, ; 
pero sin derecho a designar V ocal5 
representante. ¡

A rtículo 9i° Los Organismos p a 
rita rio s  qué aparte de su cuota apar-* i 
taren  una especial, anual, de 3.500 
pesetas, tendrán  derecho a cesigpáfe; 
un  Vocal patrono  y otro obrero p a ra  
form ar parte de la Comisión»

A rticulo 10. La dirección de l o s , 
servicios técnicos correrá a c a rg d : 
del D irector de Publicaciones.

A rtículo id . Guando el núm ero cié. 
Vocales no sea superior a ocho,, JsE- 
Comisión actuará siempre en pleno# i 
celebrando sesiones una lez  al 
p o r  ló c e n o s ,  excepta los meses'deD 
Julia , A gosto  y Septiembre, desem- . 
penando entonces el pleno todas las 
funciones que el présente Regí am en- ; 
to tiene- asignadas a la perm anente.

A rtículo 12» -Cuando el iraní e r ó •' 
de Vocales..sea su perio r a ocho, sé* 
desdoblará, actuando ya en pleno ó 
en Comisión perm anente. j

A rtícu lo  13. La perm anente e s - ! 
ia rá  com puesta, por el Presidente;, \ 
V icepresidente prim ero, D irec to r 'dé j 
Publicaciones, Tesorero , Contador] I 
y Secretario , y a ella c o rre sp o n d e rá ; 
reg ir  y ad m in is tra r  la Comisión,-1 
con arreg lo  a las norm as de], pre~:! 
.sente Reglam ento.

A rticulo  14. . El pleno se re u n irá
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'dos veces al año, en los meses de 
j|aero, y Junio. En el dé Enero to- 
ifiarán posesión ios Vocales euan-

!0 fes corresponda, y se aprobaran 
ar? presupuestos y la Memoria que 
llevará el Director, de Publicado- 
íes.
En sesión extraordinaria se re

unirá cuantas veces J o  estime ne
cesario la Presidencia o lo solici
ten tres Vocales.

Artículo 15. La permanente se 
reunirá una vez al mes, excepto en 
Job meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre. En sesión extraordinaria, 
Guando lo juzgue oportuno la Pre
sidencia.

Artículo 16. Para celebrar se
siones, tanto de pleno corno de per-: 
manente, con carácter ordinario, 
será preciso citar con tres días de 
anticipación, por medio de papele
ta, indieand ) día, hora y orden del 
ttía, Para tomar acuerdos se nece
sitará la mayoría absoluta de Vo
cales en primera convocatoria, y 
'de asistentes, en segunda; debien
do . mediar entre la primera y se
gunda convocatoria veinticuatro 
¡horas de plazo. Guando se trate de 
sesiones extraordinarias, bastará la 
prudencial antelación.

Artículo 17. Cuando haya de cé- 
tebrar.se sesión extraordinaria para 
tratar asuntos de personal o para 
lá destitución que previenen los a 
tíc.u-1 os 2:7 y 28, se necesitará la 
asistencia de todos los Vocales en 

¡ primera convocatoria y de la ma- 
; yoría," en segunda, siempre nue to
llos hubieren firmado el oportuno 
áviso de sesión.

Artículo 18. Los cargos dé Pre
sidente, Director de Publicaciones 
% Secretario, serán permanentes, y 
Sos demás renovables por mitad ca
da dos años.
* Artículo 19. Son atribuciones del 
Pleno:

a) Discutir y aprobar el presu
puesto.

b) Censurar y aprobar las cuen
tas.

c) Aprobar la Memoria que pre
sentará al finalizar el año el Direc
tor. de Publicaciones.

d) Entender y resolver las
¡cuestiones de personal.

e) Entender y resolver 1 a s 
Cuestiones que le presente la per
manente o los Vocales de íá misma.

Artículo 20, Son atribuciones de 
la permanente:

a) Cubrir, con carácter interi
no, las vacantes que ocurran en el 
"seno de la Comisión, basta su in
mediata elección o renovación.

b) Acordar cuantos trabajos
procedan con arreglo al presente 
'Reglamento y a las propuestas del 
ÍMre.ctor de Publicaciones.

<d) Dirigir lá gestión económica
Se lá Comisión'.

rd) Designar, cuándo proceda,
personas que le han de repre- 

^eirtár en Congresos, concursos, 
Conferencias y Corporaciones.

e) Aprobar las propuesta de 
Igbrsonal técnico, administrativo y 
íébímUerno que haga el Director de 
¡fepiM i c aciones.

í) Aprobar las iniciativas de 
publicaciones y actuación*deja Co
mí s i ó n, que pro p o n ga el Di re ct o r
de Publicaciones 0 cualquier ctro
Vocal.

CAPITULO II 
De los cargos directivos.

Artículo 21. Corresponde a'l Pre
sidente:

a) Dirigir los debates del Ple
no y la permanente. -

b) Ordenar la celebración de las 
sesiones y presidirlas, indicando 
día, hora y orden de la sesión.

' c) Abrir y levantar las sesio
nes, suspenderlas, mantener, el or
den de ellas y resolver los empa
tes con voto de calidad.

d) Ordenar pagos y cobros con 
arreglo a lo dispuesto por el pre
sente Reglamento.

e) Ostentar la representación de 
la Comisión en todos los actos á 
que concurra y con relación a las 
demás entidades y Corporaciones.

f ) Autorizar con su firma los 
actas y visar: las certificaciones. En 
caso de ausencia o  enfermedad, ie 
sustituirá el Vicepresidente prime
ro, y a éste el segundo.

Artículo 22. Corresponde al Di
rector de Publicaciones:

1.° La dirección de todos' los 
servicios técnicos que organice la 
Comisión y que señala el artículo 
2.° del presente Reglamento,

2.° Formular, los proyectos de 
publicaciones necesarios para el 
m ejor desarrollo de la función cul
tural.

3.° Actuar de Jefe del personal 
de todas clases, proponiendo, a la 
vista de las necesidades, el nombra
miento del mismo,

4.° Llevar, firmar y redactar la 
correspondencia de toda clase de 
publicaciones.

5.° Elmitir cuantos informes y 
dictámenes solicite la permanente.

6.° Redactar las comunicaciones 
que sean precisas para llevar a la 
práctica los acuerdos de la Comi
sión.

7.° Redactar una Memoria anual 
en la que se reseñe la labor lle
vada a cabo por la Comisión.

En caso de ausencia o enferme
dad propondrá a la permanente el 
Vocal que le haya de sustituir.

Artículo 23. Corresponde al Te
sorero:

a) Formalizar las cuentas.
b) Intervenir en cobros y pagos.
c) Proponer lo que estime con

veniente para la mejor custodia dq 
los valores de la Comisión.

En daso de ausencia o enferme
dad le sustituirá e'i Vocal qüé de
signe la Comisión.

Artículo 24. Corresponde al Con
tador:

a) Examinar las cuentas,
b) Intervertir en cobros y pagos.
c) Propone!- cuanto {éstibie con

veniente para la mejor-marcha ad
ministrativa de la Comisión.
. d) Formar con eh Tesorero los 
.presupuestos anuales de la Comi
sión y los balances semestrales.

En caso de ausencia o. enferme^

dad le sustituirá el Vocal que de
signe la Comisión.

Artículo 25. Corresponde al"-Se
cretario:

a) Concurrir a todas las sesio
nes que celebre la Comisión, lanío 
de pleno como de permanentes (o 
ponencias.

b) Levantar las actas be las se
siones en que proceda.

c) Autorizar los acuerdos y cer
tificaciones que se le pidan.

d) Llevar un libro-registro de 
los organismos paritarios de la re
gión, con. expresión de las cantida
des con que contribuyen a los fines 
de la Comisión.

En caso de ausencia o. enfermen 
dad le sus t huirá e Vicesecretario^ 
y a éste el Vocal que designe la Co
misión.

El Secretario, tendrá voz, pero 
no voto.

Artículo 26. El Director de pu
blicaciones, nombrado por la Comi
sión será considerado como Vocal 
de la misma con todos los derechos 
a los mismos inherentes, será per
manente y tendrá voz y voto, no pu- 
diendo ser destituido sino en virtud 
de expediente y acuerdo de la Co
misión reunida" en pleno con carác
ter extraordinario, para este solo 
objeto convocado, siendo necesario' 
para adoptar acuerdo la presencia 
de la totalidad de los Vocales en pri
mera convocatoria o .la mitad más 
uno en segunda. Contra la resolu
ción que se acuerde cabe recurso 
de alzada ante el Ministro de Tra
bajo y Previsión, en el plazo de 
quince días. El Director de publi
caciones tendrá derecho a disfru-; 
lar de una vaca ¡en máxima anual 
de dos meses. '

Artículo 27. El Secretario, como 
cargo permanente, no podrá ser des-' 
tituído sino en virtud de expediente 
y por los mismos trámites que seña
la el artículo anterior.

Artículo 28. El Presidente, Direc
tor de Publicaciones y Secretario, cu
mio asimismo los Vocales de la Comi
sión, percibirán con carácter compa
tible con cualquier sueldo, gratifica
ción a o gastos de representación del 
Estado, Municipio, Diputación o enti
dades públicas o privadas, las consig
naciones que señalase en su presu
puesto la Comisión.

CAPITULO III
Del personal auxiliar de la Comisión.

Artículo 29- El personal auxiliar 
se dividirá en tres clases: Técnico,
administrativo y subalterno, y perci
birá su haber como gratificación, com
patible con cualquier clase de sueldo* 
gratificación del Estado-, Municipio, 
Diputación o entidades públicas o pri
vadas.

Será nombrado con carácter interi
no, pudiendo ser confirmado al año, 
previo informe del Director de Publi- 
caeiones, y desde entonces no .podrá# 
ser separados de su cargo s imten vir
tud , de expediente.: . * .y

. ..Tendrá derecho a disfrutar.una:'li
cencia de verano- de treinta días, Está 
se concederá con informe del DLrec*
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itor de Publicaciones. con el objeto de 
ijue no sufra interrupción el servicio.

El persona! administrativo estará 
I>ajo. las órdenes del Secretario’.

■Artículo 30. El personal podrá ser 
Corregido por la Permanente por las 
faltas de asiduidad, negligencia, aban- 
■¡Jo-no de destino u otras análogas que 
cometiere, y las sanciones serán co
ste* consecuencia de un expediente, 
que se tramitará con arreglo.' a lo dis- 
¡puesto en el artículo 31, y consistí- 
¿án en las siguientes:

Apercibimiento privado.
Suspensión de empleo* y sueldo.
Separación del servicio.
El Director de Publicaciones, corno 

ífefe del personal, esta facilitado para 
decretar la suspensión temporal de 
fempleo y sueldo, a reserva de lo que 
Acuerde la Permanente.

Artículo 3i. El expediente se for
mará con arreglo- a las siguientes ñor-
■jum:

El Director de Publicaciones dará 
¡cuenta a la Permanente de las faltas 
qjue se imputen, y ésta, en su vista, 
prdonara la formación de expedienté, 
designando Instructor y Secretarios. 
El instructor habrá de ser un Vocal 
¡de la Permanente.

Se iniciará el expediente con uií 
pliego de cargos formulado por el ins- 
itructor, del que se dará traslado ál 
¡Interesado por término de quince días, 
para que conste aduciendo descar
gos; en otro plazo igual s-e recibirán 
¡y unirán al expediente las pruebas y 
declaraciones que sean necesarias, y 
¡en los quince días qué sigan a este 
¡plazo, el Instructor formulará la pro
puesta de correctivo, que elevará al 
Presidente de la Comisión mixta, quien 
¡a su vez dará conocimiento' a la Co
misión permanente, para que ésta 
$dopte la resolución que ésta estime 
pertinente. 1 *

De la resolución dictada por la Co- 
Pi'isión permanente el interesado po- 
gfrá recurrir ante la Delegación regió- 
pal en un plazo de ocho días, quien 
Resolverá en el de cinco, oyendo a la 
00,mis ion Mixta de Publicaciones y al 
interesado.

CAPITULO IV
 De la renovación de la Comisión.

’ Artículo 32. Para proceder a la re
novación de la parte electiva de la 
¡Opmiisin, ésta, ante;s: del 15 de No- 
fttembre de cada año en que proceda, 
Sfbnvpcará a elecciones, señalando fe- 
$ba, con objeto de que la designación; 
$éa hecha antes del día 15 de Diciem- 
¡►re.

Para la designación de los Vocales 
Por derecho propio se seguirá el tur
t o  establecido para su nombramiento.;

Los Vocales representativos serán 
Péisigíiados por las respectivas Corpor 
ÍaicIones, cuidando que esita designa
ción sea hecha antes de la indicada 
ijtoha del mes de Diciembre, cuando 
fernesponda, hacer renovación.' '■ 

'Artículo 33. Los Vocales podrán 
Befe reelegidos; pero una vez termina- 
Wt este segundo- mándalo- deberá m«e- 
■ jpfer ??a- intervalo da dos- año-S' para 
g&dér voiVer 'a ser elegidos.
1 ¡AiíícuIq 34. Las entidades, .Corpo

raciones u organismos paritarios que 
en cualquier momento dejaren de su
ministrar la cantidad a que se obli
garon para tener representación en la 
Comisión perderán desde ese momen
to ©i derecho- a seguir teniéndolo, ce
sando, por tanto, en sus funciones el 
que las representare.

Artículo 35. La falta a seis' sesio
nes de Pleno o de permanencia sin 
motivo justificado dará motivo para 
cesar en eil cargo de Vocal de la Co
misión mixta de Publicaciones de los1 
organismos paritarios de la sexta Re
gión.

Núm. 825.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido pop el Jefe de tercera cla
se del Cuerpo facultativo, de Es
tadística y provincial de Badajoz, 
D. Luis Pérez Arellano, en solici-. 
tud de que se le conceda un mes dé 
licencia por causa de enfermedad, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y ¡eh la 
Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militas de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Pérez Are- 
llano un mes de licencia con suel
do entero, computándose. ;su uso. a 
partir del día 12 del actual, siguien
te al en que terminó el permiso 
que le fué concedido; debiendo dis-; 
frutarla en Baeza (Jaén).;

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos; Dios, 
guarde a V. I. muchos años. .Ma
drid, 14 de Junio ¡de 1929.

AUNOS
Señor, Ordenádoil de Pagos; p ó l 

Obligaciones de; este Mini;steri»qf¿

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 1.410.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que, durante ral au
sencia de esta Corte, se encargue V. I. 
del despacho ordinario de los asuntas 
de este ¡Ministerio'.

De Real orden Id digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Di os guardé a V. I. muchos años, l a -  
drid, 16 de Junio de 1929.

..-ANDES
Señor D. Roberto Baamonde y Robles, 

Director general de Comercio y 
Abastos.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

 MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de la Deuda amortizable al $ 
por 10U de la emisión de 1928, venen» 
miento de 1.° dé Enero últiano, se
rie B, números 49.142 al 49.151, se 
anuncia al público por medio del pre
sente y término de un mes1, para qué 
la persona en cuyo poder se halla
sen los presenté en las oficinas de 
esta Dirección general dentro del in
dicado plazo, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado serán declarados 
nulos y sin ningún valor ni efecto, 
conforme a lo prevenido en la Real ' 
orden de 17 de Abyil de 1913.

Madrid, 10 de Junio de 1929.— Por 
el Director generad, Moisés Aguirre.

Habiendo sufrido extravío el cupón 
de la Deuda amortizable al 5 por 100, 
de la emisión dé 1926, vencimiento 
de 1.° de Abril de 1928, serie C, nú
mero 18.748, se anuncia al público 
por medio del présente y término dé 
un mes, para que la persona en cuyo 
poder se hallase le presenté en las ; 
oficinas de esta Dirección general den- \ 
tro del indicado plazo, transcurrido él ] 
cuál sin haberlo¡ efectuado sérá de
clarado nulo y sin ningún valor ni ; 
efecto, conforme á lo depuesto en la i 
Real orden de 17 dé Abril dé 1913  ̂ I

Madrid, 11 de Junio dé 1929.— Por j 
el Director general, Moisés Aguirré* ¡

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Relación de propuestas provisionales 
de Maestras interinas con derecho a  
la propiedad a quienes se adjudica  
destino por el sexto turno del ar
tículo 75 del vigente Estatuto, por 
el orden de la lista única, y prefe
rencias de provincias prefijadas se
gún oficios respectivos.

Número 1.432.—  Doña Carlota Drü 
Segaría* se le adjudica la vacante d$ 
Juanet-Árbucias (Gerona).

1.433>— Doña María Carmen : B!anc®. 
Pérez, la de Gestoso-Oencia (León). j

1.434.— Doña María Vicenta Día® • 
Villa, -‘ la ' de Cuñaba-Péñamellera 
(Oviedo).

1.435.—Doña María Consuelo* ÍV¡á̂
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qucz Morán, la de San Vicente de Cu- 
belas-Ribadeo (Lugo)o

1.436,—Doña Catalina Farre Cois, la 
de Casteilnou de Ilion Lsech-San Este
ban de la Sarga (Lérida).

L.436. bis.—Doña Marcelina /Muía 
. Pérez, la de Las Palmas-Sarta Lucía- 

Puntallana (Santa oras de Tenerife),
1.437,—Doña Encarnación Valencia 

Ortega, la. de Río Ghico-Berja (Al
mería)»

1.438,—Doña María Asunción Roí- 
dán Dueñas, la de Río Gran-de-Berja 
{Almería). - •

1.439— Doña.. Froílana Crespo- Rey, 
la de Quintana-Val- do San Lorenzo 
(León).

LiiO.—Doña- Natividad Vázquez Ro
mán, la de Juneo-Rlbadeseliá (Oviedo).

1.44L—Doña Elena Milíán Mayoral,, 
la de La Bodera (Guadalajara).
- f. 442..—Doña Teresa Ser ó Navás, la 

áe Castalio de la Belva-Navés (Lé
rida).

 ̂ 1.4M-—Doña Saturnina Fuentes. Ga~. 
rijo, la de Santa Cruz de Abranes: (Za
mora).

- 1U 45.—Doña Cayetana Carmen Gar-
0  eía,. la de Cilleruelo de San Mames ¡ 

(Segovia).
1.446.—Doña Dolores Burgueíé Ba- 

lue, la de Canalda-Oden (Lérida).
,1.447.—Doña María Rodríguez Chu- 

rfeno, 1a. de Robladura de la Sierra-' 
Lucido (León).

L44&:—-Doña- María Merranz He- 
rranz, la de Los Quemados-Füeiicalien- 
te (Santa Cruz de Tenerife):.

1.449:.—Doña María Jiménez Sán* 
ohez, la. de Guai azoca-Valverde (San
ta Cruz de Tenerife).

t-450.— Doña Elena T. Gómez HidaL 
go, la. de San Martin de! Valle-Villa- 
rrábé (Falencia).

1.451.—Doña Felipa Escudero Mar
tínez. la de Ghana de Somoza-Lueillo 
(León) . ■ ; ¡ *

ü.452.—Doña Encarnación GárdosQÓ 
la de Santa María del Val 

(Cuenca). L , / u
1.453.—Doña Amparo* Resano Ama- 

Jnaín, la de Marrams-Fiedrataiada 
(Zaragoza). » i n T « ) t  :

1-454.—Doña Lucía Garcés. Calvo*,' la 
de Llano del Negro-Garafia (Santa 
Cruz de Tenerife).

1.455.—Doña Cecilia E. Gil Tesada,
Ja de Villaseca (Segovia.),

1.45*6. Dona María Luisa Fernán
dez Fernández, la de Casas do  ̂ Alón- ' 
tes-üimbra (Orense).

1.457,—Doña Josefa Lacároel López, 
la de Olés-Villaviciosa jOvíedo).

1.458.—Doña María Asunción Coda- 
dos Ramos, la de Viacamp (Huesea).

L459.—■Doña María del C. Gutié- | 
irrez Angulo; la de Timisara-Tijarafe ¡ 
(Santa Cruz de Tenerife). i

1.460»—Doña Bienvenida Sintes Car- ; 
1)0-, la de Ánoilas-Benasqoe (Huesca). !

1.46:1.—Doña Marina de Torres Rol- : 
dán, la de Guimara - Peranzanes 
tLeónf. •

1.4(52.—Doña María Francisca E. ' 
LortíeiJat Zaragoza, la de San. Juan 
FunmDArs (Lérida). i

1.463— Doña María üel' B. Martín : 
Más,, la de El Jesds-TUjarate. (Banta 
€ru de Tenerife). <

1.464,—Dona írabel. Revuelta. Poiti-.J

Ha, ia de Valvánuz-Beiaya ( .untan- 
der).

1.465.—Doña Agustina Pérez Her
nández, la de Gaspodosa. de Agadones- 
Herguijuela de Ciudad Rodrigo (Sa
lamanca).

1.466.—Doña Isacia Salas Sandoval, 
la de La Vega de ios Viejos-CabriHa- 
ne,s (León).

1.467.—Doña Josefa ..Olían Grtiguei
rá, ]a de Escuadra-La Lama (Ponte
vedra).

1.468— Doña Paulina .López Me- 
néndez, la de Quinta del Ya lie-Vena
do o, (Oviedo).

1.469.—Doña María del C, Martínez 
Blasco', la de Barranco Santiago-San 
Sebastián (Santa Cruz de Tenerife).

1.470— Doña Antonia; Martínez Le- 
zama, la de Gaioca-Pesaguero* (¡San
tander).

1.471.—Dona María Chueca Rico, la 
le CubillOfS-Cubilla (Soria).

1.472.—'Dona Vicenta Gerdá Báse
les, ia de San Martín de las Ollas- 
deriíidad de  ̂ Valdeporres (Burgos).

1.473.—Doña. Dolores Martínez As- 
>abé,, ia  de Montenastrúr-Li a vorsi (Le
uda). v

1.474.—Doña Fiaría N. llanz Yagüe, 
á de Cñejeiife de Arriba-San Sebas- 
ian (Santa Cmz de Tenerife).

1.47-5.—Doña María L, Salvatierra 
usunaga, la de Morillo de Sampíelro' 
loitaña (Huesca).

1.476.—Doña Amalia Cuevas Victo** 
erof la de Casarejos (Soria).

1.477.—Doña María Ferrín Ferro, 
a. de Santa Columba de Gesteda-Cer- 
eda (Ooruña), ¡ ¡ ¡ , ; ,

1.478.—Doña Eleuteria G. 'García 
ndriguez Andrade, la de Cotfosedo- 
arreaos (Orense).

1.479.—Doña Jerónima Valero Fe- 
sd, la de Monesma de llena barre 
luesea).
1.480.—Doña Josefa Bran.es Negué- 

i, la de Tem o co dá- Vil I ahormo so (Sam 
i Cruz de Tenerife).-
1.481.—Doña María L. Moyo López, 

t de La Cuesta-Barlovento (Santa 
ruz de Tenerife).
1.482. — Doña Concepción Artigas 

olí, la de L1 ador re (Lérida).
L483.—Doña Elena Montoli Setén, 

i de Cuesta del IngenioVaHehermoso 
>ama Cruz de Tenerife).
1 484.—Doña María Tallada Telia, 
de Isora-Yalverda (Santa Cruz de 

nierife),
1.485.—Doña Aurelia Santa María 

ícente, la de Amero-Los Tojos (San- 
ndor).
1.486— Doña Nieves Colomer Ri

lar t, la de Areo-AliiLs (Lérida).
1.487.—Doña Emilia Barca Lines, la 
‘ San Esteban de Mail-Cagfgar 
desea)..
1.487 bis,—Doña Natividad Yayá 
mzález, la de Caranga - Proaza 
viedo).
1.488.—Doña Caridad Martín Aró
lo, la de Ogueta, Condado de Tre- 
ño (Burgos),
í .488; bis..—Doña María del C. .Sei- 
3 Fariñas, la de Tancho-Adeje.vSan- 1 
Cruz- de Tenerife)».

1.489—  Doña María Medina. Muri- ' 
la Sas de Púsolas.Ca-stro Cal' ; 

fas (Orense)., ' .-'"i
1.49:0. _  Doña Josefa Cháraadoira

Pérez, la de G esteo  -Si.lleda (Ponté^ 
vedra). - V

;L491— Do%. María Clotilde PeiM 
náiidez Murías, i a- de Cerní as-Aliando 
(Oviedo). ' <4

1.492.—Doña María Fueríes del Río^ 
la de Baceda-Caurel (Lugo-L

1.493— Beba- A ve1 i na Llamas G a li
cia, la. de El Golfo-Frontera .(Santal 
Cruz de Tenerife).

1.494— Doña Amparo González Con*
• die, la. de Liñares-Beariz vOrense).

1.495——Doña: Isabel Santa Maríak 
Martínez, la de Las Yenasi-Granadilla 
(Santa Cruz de- Tenerife).

1.496—-Doña Cris! i na Arribas Ca-̂  
brero, ia do Barrio de Panizares-Ba.s< 
concilios del. J'ozo (Burgos).

1.497.V—Doña Elvira Salvan a GorcliSy 
la. de T á^iluche-A rure (Sania Cru¿ 
de Tenerife)» !-

1.498— Doria Juana María de la P- 
Subrás ConD, la de Eraao (Huesca)?

Núm. 1.499— Doña Dolores Pallás 
Oromi, ia C2 Aynet de Besán-AIíns: 
(Lérida). ^

i.500— Doña Isabel Gallardo Salas,- 
la de Balido de la Vega-A.rure (Santal: 
Cruz de Tenerife) v

1.561.—Doña f e r i a  Josefa Gonzá
lez González, la de Santa Cristina-* 
Lugo (Lugo), ¡j

1.502.—Doña Luisa del Puerto Bar-? 
ba, la de Laniemi-l-Entorruo (Orense)*.,

1.503.—Doña Gumersinda L iz a ^  
Lizarraga, la de Ei Espino-Suellacar 
bras (-Seria), 3

1*504.—Doña María A. Ibáñez Cas*?; 
tillo, la de Salinas de Trillo-Clamasa) 
(Huesca)- *

1.505.—Doña Juana C. Lucas Ló** 
pez, la de. Casa de la Seda-Arupg 
(Santa Cruz de Tenerife). i

1.506— Doña María B. Vázquez SqW 
la, la de Plaza de Santiago-Alajerg^ 
(Santa Cruz de Tenerife),

1.507.—D o ñ a  Josefa  M aría Soleg 
Cordóñez, la dé A*^ulgieos A lajerg . 
(S an ta  Cruz de T e n e rife ) .

1.508.— D oña Amelia A rañda Gar-: 
cfâ , i!a; dé M aseda-B uenav ista  (San?* 
ta  Cruz de T e n e rife ) . ■ *•

1.509.— D oña M aría de la  Encar-: 
nación Martínez: U rizarna , la d $  
Bergam iano, VH11 fe eco de los ReyeS 
(S alam anea)v  í

1.5,11,—Doña Cecilia Alvarez Cal* 
var, la  dé Y illaluenga, Salinas dé 
J a c a  (H uosca).

1.512,—  Doña, Concepción Rodrí*: 
guez de la Coba, la  de .Trem edal dg 
Torm os (S a lam anca).

1.513»— Doña- M aría M. de P eñ M  
de Ju a n a , la  dé G abezados-B arllí^ 
vento (Santa, Cruz de T enerife)

1.514.—-Doña V enencia C asas G5¿s 
ca, la  de Yerbo, T ineo (O viedo).

1.515.— Doña D olores B ella O rdé- 
rizT la  de Molledo, Icod (S anta  fíru #  
de, T en e rife ).

1.516.— Doña M aría G uad alu p I 
López B íaneo, la de La Riba de MeA 
dina,, Ju n ta  de 3á Cerca (B urgos)V

1.517. — Doña R osario  A lvarez 
Vázquez, la de Valle de B a rd a jf  
(H uesca),

1.518.—  Doña E sp eran za  • G o lf  
Camps, la de S erradell (L é rid a ) ,

1.519.—-Doña Regina T esta  Díaz,;
La de C uesta del Cuco, ' Melón;
(Orense) *
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í .520-.— Doña María Antonia Mar
tín  Bajo, la de Lungarejo, Aríena- 

• (ra (Las Pahuas}.
1.521 .—Doña Concepción Digna 

Tázquez, la de Sania María de Ce
jo, Yerea (Orense)»

i .522,—Doña Dionisia Martínez,.
■ Martínez, 3a- lo Espejen (Soria),

1.523 .— Do ñ a F r a n c i s e a G a r c í a 
Domingo, Ja de Marcillo» Qairitanae- 
lez (Burgos).

1.524*— Doña Gregorio. Eifanore 
Eúratuza, Ja de Acuso,, A rtenara 
i(Las Palm as).

1.525.—Doña Francisca. E; López, 
ik 1 v -a r e z-, Ja de Noveas-BIaneos 
(Orense).

1.526.—Doña Elisa Lorenzo Calvo, 
la. de’ Barcenas de Bureba-Abajas 
■(Burgos).

1.527.—Doña Socorro Piá A r m e n -  
'gol, .la de Per ves-Yin de Llévala (Lé
rida), . si i ■hf

1.5-28'.—Doña Rila Pérez y Pérez,* 
Ja- de Vive i ro*-Muras (LuvoJ)

1.529.—Doña Flora Miranda Gon
zález, Ja de ¡Ruvaiño-Muras (Lugo.).

1.530.—Doña Purificación VadiHo 
Nóya, la de Sagides (Soria).

1.531.—Doña Teresa La-cueva GrcA 
jsa, la dé B a e ain o*r t a - M e r 1 i (lin c s c a ) •

1.532.-—Doña Marcelina Núñez-Al-: 
yarez, la de. Mogán (Las Palmas) .

D5313.—Doña Carmen P rast Rniz, 
Já de Campad arve-Boltaña (Huesea),

1.5*3 4.—Doña Aurea Sofía Alvar ez-, 
Olivier, la de Jvisuña-Oaurel (Lugo).

1 -535.-—D o fí a Carmen Rodríguez 
López, la de 'Costa-Moya (Las Pal-: 
mas). ¡

1.536.—Doña Matilde Villaeiervos 
Pérez, la de Giral y Campos-Bur ga- 
sé; (Huesea).

1.53 7. —• D o ñ a Colerina* Calvete 
Hernández, la de Brigos de Arriba- 
Ghantada (Lugo).

1.5 3 8.—Doña Carmen Ruiz: Garro o-: 
n®; la de Montaña Blanea-San Baiv 
jtolomé' de Lanzarote (Las Palmas) .

1.539.—D o ñ a Teresa Fernández- 
?Alba, la de Yillacampa-Valle de Oro 
(Lugo).

1.540.—Doña Carmen Torné Hala
gué* la de Villano-Junta San Martín 
8e Losa* (Burgos).

1.541— Doña Santas ürieta  Gáitín, 
lá da Pesquera dé Ebro (Burgos) í

1.542.—Doña Dolores Tudé-la Cám- 
poyy la de Talamillo-Básconcílíos del 
iTózo (Burgos).

1.543.—Doña Yiclorina Zurdo Sán
chez, la dé Nogueira-Orol (Lugo).

1.544.—Doña Carmen Col om er Prá- 
clellsl la de Tornad íjo-Madt i gal del 
Mónte (Burgos).

1.545.—Doña Joaquina Ghéliz Ber
na!, la de Eterna (Burgos).

-1.546.-—Doña Cándida Parrilla Ro- 
Bdríguez, la de Rucandío (Burgos).

4.547.—Doña María M. Ruipérez Pi
cazo, la de Islote Guimes-San Barto
lomé dé Lanzarote (Las Palmas)!

1.548.—Doña María de las Mercedes 
Pedrete Sotuela, la de Reizos-Braña- 
Bale ira (Lugo).

1,54-9.—Doña Elisa Ramírez Xa- . 
ndá, la de Ura-Govarrubias (Burgos).

1.450.—Doña Aurea Bayo González, 
la de San Mamés de AburBastoncillos 
del Tozo (Burgos). -.

1.551.—Doña Vicenta Pérez Barrio, 
la dé Froján-Lalín (Pontevedra).

.1,552.—Doña' E neim a González Ji~ *

mémz- l a . de San Esteban y Baá-Oar- 
balleda de Avia (Orense),

Las- anteriores adjudicaciones fio 
surtirán  efecto alguno n i ;conceden de
recho en tanto- no sean -confirmadas y 
‘elevadas a definitivas, podiendo p re
sentarse las oportunas reclamaciones- 
en el término de quince días,- según 
.determina lá Real oí den de 3'lhde 
Enero de 1924.

Lo digo a Y. S. para su conocimiéu- 
- io y demás- efectos. Dios, guarde a V. S. 
muchos años. Madrid $ de Junio dé 
4229.-— M- Director general, Siiárez* 
S o m o n te .
Señores Jefes ■ ele ■ las Secciones admi

n istrativas dé? Prim era enseñanza..

MINISTERIO DE FO M E N T O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
P U B L IC A S

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido, 
en el apartado tercero de la Real mv 
den¡ núm ero 199, fecha 9 (te SepUern^ 
btre iMtiooroí, so: anuneia una vacantá 
quer. en lá- actualidad > existe' m* 1 â  Dh 
visión hidráulica del  Duero,  que has 
descubrirse entre* Ingenieros subalter
nos del Cuerpo -de-Caminos, Gánales 
y Puertos-' al servicio ' directo o indi
recto, del Estado,, a Tin de que los q u e . 
aspiren m ella puedan ■ solicitarla en 
la form a prevista en dicha Real or
den dentro*, del í plazo-de- ocho días, qué 
empegará; a contarse desde el día si
guiente dé la: inserción del presente 
anuncio en la G aotta  be M adrid’.

Madrid, 10 de Junio* dé 1929.—El 
Director general, , P. D., el Jefe de l1 
Negociad^,: D ; P aram fe

V ista la instancia promovida por e l  
Ingeniero segunda del Cuerpo de 0á- 
miiioe,; afecto a lá Jefa tu ra  de Bántá 
Chuz dé Tenerife, D.  José Luis de Or -  
duña y Fernández, en solicitud de qué 
se le concedan trein ta días dé licen
cia por enfermo:

Vistos e l  certificado facultativo que: 
al. efecto acompaña, el . favorable'- in
form e dél Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servi
cios y la Real ordén de IB de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ingeniero, y, en su con
secuencia, concederle un mies de li
cencia por* enfermo,.y, por -tanta,, con 
goce 'dé : seeMo-,,, con arreglo a lo pre
venido en las disposiciones vigentes 
sobre 3a m ateria, fijando su residen
cia en Cucho (Miranda de Ebro).

D e  orden del señor Ministro lo digo 
a Y. Sv para su conocí miento y , efec
tos* Dioe guarde a Y. B. muchos años. 
Madrid, 11 de Junio de 1929.—El Di
rector general, P* D., E¡1 Jefe del" Ne
gociado, D. Parames.
Beñor Ordenador de pagos .por obli

gaciones de. este Ministerio.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

S. M. el Rey (q. D. g.), conforrnán- 
dose con lo propuesto por ésta Di rec- ■ 
ción general y  oído el. Consejo dé \ 
Obra,® públicas, ha tenido a bien ad- } 
judicar el concurso del nuevo* puentl : 
de la Princesa, sobre el río Manza- ) 
nares, perteneciente a la carretera 
‘'Desviación de la de Madrid a Tole-: 
do, entre su origen y el kilómetro 12 
-de la misma po r Yillaverde”, en 1§¿ : 
provincia de Madrid, a la Nueva So
ciedad general de Construcciones, Li
mitada, lá que se compromete a eje- ; 
cu lar las-obras: con estricta sujeción; 
a todos i os ■ req u i si i o s», c onel i c i o n es y 
bases que: para el concurso fueron es- ■’ 
tipuladas y por lá cantidad de ocho- y 

í cientás cuarenta y  ocho mil ochocien- i 
; t a s ; noven ta y- eibe-o (848.895) pese las ; 
i con cincuenta y cuatro (54) céntim os l 

Lo que de Real orden comunicada 1 
¡ digo a usted para su conocimiento y  5 
eféctas. Dios guarde a usted m uchos;

; años; Madrid, 8 dé Junio dé 1929— E l !
: D irector general,¿ Gélabert.
Señor D. Juan Ánzarnena y Echev#* 

iTÍa, Nueva "Sociedad general de 
€onstfii;c¡cion*eBí Limitada,

A G U A S

Trabajos hidráulicos
S. M. el Rey f e  D. g.;), h a  tenidó* $  

b i en adjudicar definilivamente lá s u - ' 
basta de las obras de defensa dé Cai> ; 
cagente contra* lás inundaciones 
barranca GayanesTYalenci a) a D. Vi* 
cente Garrasco Alvai-ez, con do-miciliq 
m  el ^ sen i dA la* Reina Yíctoria, 27t ' 
Yalencia, que se compromete a 
cutarlas por la cantidad de 1 6 8 .1 7 2 ,^  
pesetas,* sién ta; eü:; presupuestó• -(fe .̂céhiái - 
tra ta  de i9fi.T32;8fi pesetas! j i 
arreglo a las condiciones es‘tablécidát;- 
en les pliegos que rigen para e.stal; 
contrata* !

De Real orden comunicada lo digo 
a Y* B, para* su conocimiento y é fe c - ;

; tosí- con remisión de un ejemplar déLi 
; pliego de condiciones particulares:'j|p  
¡ económicas. Dios gi arde a Y. B. | 
clros* años. Madrid, 11 de Junio d% | 
1929 El Direct or general, GelaberLh

| Beñor Ordenador de pagos por obliga- 
I clones de este Ministerio. ,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tem.ío & ; 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de condueeión de’ 
agua para abastecí a Líenlo de San* Lo
renzo a D. Santos Jiménez Bermejo, 
con domicilio en San Lorenzo de T or- 
mes,, plaza Mayor, número 46; qué 
se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 34.200 pesetas, siendp el 
presupuesto de contraí.a de 41.590.50 
pesetas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en les pliegos que r i 
gen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo* digo 
a Y- S. para su conocimiento y eíec- ¡ 
ios, con remisión de un ejem plar del i 
pliego do condiciones particulares y, 
económicas. Dios guarde a Y, S. mu-.’
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ch'09 años. Madrid, 'ti de Junio de 
'■ 19:2$— El Director genera!. Gelabert. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de es le Ministerio-.

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras do. eneauza.mienío 
del Esguova, en término de Villanue- 
va de los Infantes (Yaliadolicl), a don 
José Menéndez Campillo, domiciliado 
en Madrid, calle de Fuencarral, nú
mero 107; que se coTnpvorniete a eje
cutarlas por la cantidad de 30.878,40 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 33.202,58 pesie tas, y con arre
glo a las condiciones 'establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guardo a V. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Junio de
1929 E l Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos^por obliga

ciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien adjudicar definitivamente la ' 
subasta de las obras de  ̂encanza- 
miento del Esgueva, en término de 
•YiUarmmiiterp (Vallad o l id ), a don 
José Menéndez Campillo, domicilia
do en Madrid, calle de Fuencarral, 
número 107, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 36.846,93, siendo el presupuesto 
de contrata de 39.620,36 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata. ■ i i

;X)e ¡Real orden comunicada lo digo 
'a Y. S. para su conocimiento y  efec- 
i # ,  con remisión de un ejemplar del 
plfogo de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu- 
Ctes años. Madrid, 12 de Junio de 
1929.-—El Director general, Gelabert. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

£L M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
| meu adjudicar definitivamente la 
SUbasta de las obras de encauzamien--

lo del río Asma, en Chantada (L u go ), 
a D. José Alfonsln Varóla, domicilia
do en Orense, calle de San Miguel, 
número 16, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 112.500, siendo el presupuestó de 
contrata de 146.734,43 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones estableci
das en los pliegos que rigen para 
esta contrata. 1

De (Real orden comunicada le digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Junio de 
1929.—El Director'general, Gelabert. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MONTES,
PESCA Y CAZA

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada p o r  
Víctor Martínez y  otros varios pesca
dores de Ceuta en súplica de que en 
lá bahía Norte de Ceuta se permita 
pescar haciendo uso de la luz artifi
cial, sin otra prohibición que ia de 
emplearla durante los meses de Junio, 
Julio y Agosto, quedando así modifi
cada la Real orden de 1.° de Abril úl
timo ;

Considerando que la invocada Real 
orden fué dictada a tenor de la de 9 
de Marzo de 1909, por la que se pro
híbe pescar, con faro submarino en 
toda la zona que en dicha fecha com
prendían las provincias marítimas de 
Húeíya, Cádiz y  Algeciras sin excluir 
ningún trozo de dicha, zona,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b i e n  disponer se desestime la peti
ción, facultándose, sin embargo, al Di
rector local de Pesca de Ceuta para 
retrasar y  anticipar las fechas en que 
respectivamente haya de dar principio 
y cesar la prohibición de la pesca con 
luz, amoldándolas a aquellas en qué 
se encuentre completamente calada y 
empiece la leva de ja almadraba en
clavada en aguas de dicha provincia 
marítima.

Lo qué de Real orden comunicada 
digo á V. S. para s;a conocimiento, el 
de los interesados y  d e m á s  efectos. 
Dios guarde a Y. S’. muchos años. Ma
drid, 8 de Junio de 1929.— El Director 
general, O . Eldrrietaa w  ^  ~

Señor D i r e c t o r  1er* al de Pesca de 
Ceuta.

DIRECCION  GENERAL DE MINAS
Y  

COMBUSTIBLESPERSONAL

Vacante en el Distrito minero de 
Oviedo una plaza de Ingeniero subal
terno, y no habiéndose presentado pe
tición alguna durante el plazo fijado 
para solicitarla, según anuncio pu
blicado en. la Gaceta  del día 28 dé 
Mayo próximo pasado,

Ésta Dirección general de Minas y  
Combustibles ha fenicio a bien dispon 
ner se anuncio por segunda vez su' 
provisión entre Ingenieros subalter-i 
nos en servicio activo en el Cuerpo, 
de conformidad con lo dispuesto- en e| 
artículo 3.° de la Real orden de 9 UfJ 
Septiembre de 1927.

Los aspirantes a dicha vacante la 
solicitarán mediante papeleta aju-sta-* 
clá al modelo publicado con la: indica
da Real orden de 9 de Septiembre dé 
1927, durante el plazo de ocho días’ 
hábiles, a contar de la fecha de lei 
publicación de este anuncio en la Ga- 
c e ta  de  M a d r id , y expirando el mis
mo- a las trece horas del día én qué. 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 11 de Junio de 1929. —  E l 
Director general, S. Fuentes Pila. ¿

Vacante una plaza dé Ayudante eit 
el Distrito minero de Almería,

Esta Dirección general ha temido a 
bien disponer *e anuncie la provisión 
de la misma 'entre Ayudantes per te-* 
neeientes al Cuerpo de Minas, en ser
vicio activo, de acuerdo con lo que! 
dispone el apartado 3.° de la Real or
den de 9 de Septiembre de 1927 (Ga-¡ 
c e t a  del 13). H ;

Los aspirantes a la; vacante la so
licitarán mediante papeleta ajustada 
al modelo publicado- con la Real or-¡ 
den de 9 de Septiembre de 1927, du-í 
rante el plazo de ocho días hábiles, a| 
contar de la fecha de la publicacióif 
de éste anuncio en la G a c e t a  d e  M a -¡ 
d r id , y  expirando el mismo a las tre-* 
ce horas del día én que corrresponcM 
él vencimiento.

Madrid, 12 dé Junio de 1929.—  El 
Director general, S. Fuentes Pila,,


